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lloldin
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica ios martes, jueves, sábados x domingos; y se admiten suscriciones.

ABTIClllO ÜE OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE ¿AHAGOZA.

Conclusión de las condiciones bajo las 
cuales la Hacienda pública contrata 
la adquisición d°. 300.000 quintales 
castellanos de tabaco tn hoja de los 
Estados-Unidos,

18. Si por cualquier causa ó pre
texto el contratista hiciere abandono 
del servicio, se verificará por su cuen
ta en los términos expresados ante
riormente. Se anunciará nueva subasta 
y será de cargo del contratista, lanío 
el pago de la diferencia de precios 
en los tabacos que se compren por su 
cuenta antes de la nueva subasta, como 
también las diferencias que resulten 
en los tabacos entre el precio de su 
contrata por todo el tiempo de su du
ración y el de la celebrada nuevamen
te. Su fianza y el embargo de bie
nes suficientes al contratista cubrirán 
esta responsabilidad en los términos 
prescritos por el art. 19 de la Real 
instrucion de 15 de Setiembre de 1852.

19. H ocurriere que los tabacos 
que se adquieran por cuenta del con
tratista sean á más bajo precio que 
los de su contrata, el contratista no 
tendrá derecho á reclamar abono de 
ninguna especie. Si esto mismo acon
teciere cuando se hubiere hecho uban- 
dono del servidot se le devoherá su 
fianza, si no resultare contra ella res
ponsabilidad al tiempo de concluir el 
contrato.

20. Si el contratista admitiese por 
cualquiera causa créditos ó valores del 
Tesoro en pago de las cantidades que 
devengue por entregas de tabacos; 
esto no le servirá nunca de excusa 
para dejar de cumplir las obligacio
nes de su contrato á pretexto de no 
habérsele satisfecho en metálico. •

24. El contratista no tendrá de
recho á pedir aumento del precio es
tipulado, ni indemnización, ni auxilios, 
ni próroga del contrato, cualesquiera 

que sean las causas en que para ello 
se funde.

22. El contratista se someterá en 
todas las cuestiones que se susciten 
sobre el cumplimiento de este servi
cio, cuando no se conforme con las 
disposiciones administrativas que se 
acordaren, á lo que se resuelva por 
la vía contencioso-administrativa.

23. El interesado en cuyo favor 
quede el servicio otorgará la corres
pondiente escritura pública, cuyos gas
tos y los de sus cuatro copias serán 
de cuenta del mismo.

2i. Los destares se efectuarán de 
la manera siguiente: las barricas se 
numerarán; y un númeio de bolas igual 
al de las barricas, numeradas también 
se colocarán en una urna ú otro ob
jeto á propósito. Por cada cinco bar
ricas se extraerá una bola, y el nú
mero que contenga designará el de la 
barrica que se ha de escoger. Pesa
dos los envases, y buscado el término 
medio que corresponda, el tipo que 
resulte será el regulador para hacer 
el abono de peso de las demás.

Este aclo se verificará con la ma
yor formalidad en la Junta de reco
nocimiento, compuesta de la Autoridad 
y empleados designados anféíit miente 
y del contratista ó su representante, 
y se com¡ renderá con la mayor ex
tensión y exactitud en las certifica
ciones de entrega.

Los envase» quAlarán á beneficio 
de la Hacienda.

25. Por cada partida de quintales 
do tobaco que el contrállelo entnguo 
se le expedirá sin demora por el (Con
tador de la re.pecliva fabrica, con el 
V.0 B.° del Administrador, una cer
tificación expresiva del número de 
barricas presentadas á reconocimiento; 
de las recibidas con arreglo á las con
diciones que debe tener el tabaco, 
que se expresarán, asi c< mo la cantidad 
de Capa y tripa que contenga cada 
barrica; de las desechadas; del peso 
con ' el envase y sin el envase de las 
admitidas, y del importe en reales 
vellón de estas últimas al precio á 
que quede el servicio - En la misma 
fecha én que se libre el indicado do
cumento, que se extenderá en papel 

del sello 4.° por cuenta del contra
tista y sus copias en el de oficio de 
cargo de la Hacienda, remitirá el 
Administrador Jefe á la Dirección ge
neral el testimonio y demas documentos 
en que conste el recibo de los ta
bacos y sus duplicados á la de Con
tabilidad de Hacienda pública.

26. Los pagos se harán en la Caja 
central del Tesoro público, compren1 
diéndo:C las cantidades que importen 
las entregas en la distribución men
sual de fondos para que aquellos pue
dan efectuarse en el mes siguiente 
al de las entregas. Si c<mprendida 
la cantidad en la distribución de fon
dos no se hiciere el pago por cual
quiera causa, el contratista tendrá 
derecho al abono de un interés anual 
de 6 por 1'00, siempre que hubiere 
gestionado y reclamado su pago ante 
el Director general de Rentas estan
cadas. El interés empezará á deven
garse á los 30 dias siguientes al úl
timo del en que debió hacerse el pago 
y cesará en el día que este se efectúe.

El contratista tendrá deiccho á pe
dir la rescisión de su contrato si k>s 
pagos qne deben hacérsele sufrieren 
dos meses de demora y la cantidad 
que se adeudare excediere de cuatro 
millones de reales, habiendo además 
reclamado el abono del Sr. Ministro 

' de Hacienda.
bi llegare á ocurrir el caso de la 

rescisión del contrato, la Hacienda, 
salvos los derechos que tenga que de
ducir contra el contratista, satisfará 
al mismo el importe de los tabacos 
que aquel está obligado á tener en 
los depósitos permanentes al precio 
de contrato, y además el interés de 
6 por 100 anual de su referido valor 
por el tiempo que lleven de estar de
positados, contado desde el último dia 
del mes de la rescisión.

27. En el caso de que el contra
tista anticipare las entregas de los ta
bacos, en uso de la autorización que 
le concede la condición 2.a, los pagos 

, no serán obligatorios, si no á contar 
desde la fecha en que correspondiere 
hacerlo, según el dia designado para 
las respectivas entregas, al tenor de 

lo dispuesto en la expresada condi
ción í? la 26.

28. Los tabacos que resulten so
brantes en los depósitos al concluir 
el contrato, después de cubrir todas 
las consignaciones y pedidos que se 
hubieren hecho al contratista según 
las condiciones 2.* y 3.a, se reexpor
tarán en la forma prevenida en la 
condición 40. I os tabacos de los mis
mos depósitos que se hubieren apli
cado á cubrir di< has consignaciones 
y pedidos, se recibirán por el peso 
que tuvieren al tiempo de su admi
sión en aquellos.

29. El que resulte contratista afian
zará el cumplimiento del servicio que 
contrata con dos millones de reales 
en mct. lico, ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de va
lores admisibles para este objeto, y 
además sus bienes y rentas, haÉidcs 
y por haber.

Esta cantidad quedará depositada en 
la Caja'general de D< pósitos, y no 
podrá di.-pqner de ella el contratista 
hasta la finalización del contrato. Se 
devolverá en este caso ó en el de res
cisión, si no resultare responsabilidad, 
á virtud de comunicación que la Di
rección de Enlamadas pasará á la de 
la Caja de Depósitos.

30. La subasta se verificará el dia 
14 de Julio tiel corriente uño en la 
Dirección general de Rentas estanca
das. Presidirá el acto el Director ge
neral, asociada de los Jefes de Ad¿ 
ministracion de la misma y de uno de 
loa Cooocnoico Je lo gtucitil
del Ministerio de Hacienda, con asis
tencia del Escribano mayor del Juz
gado especial de Hacienda de la pro
vincia.

31. La contrata se hará á virtud 
de licitación pública y sck nme, fiján
dose para conocimiento de todos los 
oportunos anuncios en la Gaceta y 

i Boletines oficiales de las provincias, 
! y serán remitidos también los nc<e- 

sarios á la Autoridad superior de la 
isla de Cuba y á los Cónsules en los 
Estados-Unidos para que respetliva- 
mentc dispongan su publicación.

32 En dicho dia 14 de Julio pró
ximo, desde las dos y media á tres de
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la tarde, se recibirán por el Director x 
gencfaTT en' presencia fie las personas 
que componen ia Junta, los pliegos 
cerrados que entreguen los licitadores, 
en cuyo sobre se expresará el nombre 
del que suscriba la proposiúon. Estos 
pliego» se numerarán por el urden de 
sti presentación. Para que el pliego 
pueda ser admitido ha de presentar 

• pré-.¡ámente cada licilador certificación 
"dé la Caja de Depósitos,, expresiva de 

• haber entregado en la misma un m¡- 
lldü ■de ieale^ en metálico, ó sus eq.ui- 

' valcntes á lo$ tipos establecidos en la 
(‘.lasé de valores admisibles para este; •

Lambien acreditará con los docu
mentos correspondientes, si fuere es- 
panm, avecinuauu en la Península, que
con dos años de anticipación á la fecha [ 
de la subasta paga por lo menos de 
contribución territorial 3000 rs en Ma
drid ó 2,000 en cualquier otro punto 
del reino, ó por subsidio industrial 
4,000 en Madrid ó 3,000 en los de
más puntos. Si fuere éxtrangero ó 
español de las provincias de Ultramar 
presentará declaración en debida for
ma, suscrita por quien reúna las cir
cunstancias expresadas, en el caso de 
no tenerlas los mismos, que se obligue 
a garantizar con sus bienes la propo
sición que hiciere el licilador extran- 
gero, ó el español de' las provincias 
de Ultramar. Adem ís acompañará uná 
manifestación firmada por sí, sj. sü 
asistencia fuere en reprC'Cnta^ion pro
pia, ó poder en debida fiírma si fuerp 

■ en nombre de otro, y en ambos casos 
se'ha de expresar el afianafiirlento sin 
reserva de ninguna especie á todas las 
condiciones establecidas é'ñ esté pliego, 
así como la renu.icia de i-iialquier 
fuero ó privilegió si fuere éxtrajeró 
para los efecto3 de este coptr'ato. Los 
licitadore» han de expresar sus propo
siciones en reales y céntimos de real.

33. Seguidamente ».e procederá á 
la apertura de los pli -go's qué con
tengan las proposiciones de1 los-liéita- 
dores, por el orden dé .su nómera- 
cion. Sé ieerah en alta voz Uunando 
nota de su contenido el actuárió de 
la subasta. •

34 El Sr.' Ministro de Uac enda 
remitirá á la Dirección general de 
lientas estancad.is el pltegó cerrado en 
que ha de Contar el lip> da precio 
máximo que por cada dmntal abonará 
la Hacien da y que ha de. servir de 
base pma ubuida; el cual se abrirá 
y puní; ^drá su coulenido ht spues de 
abierto-, los ¡diegos de las urqpósicjo-' 
res hechas por los licit id > es.

33. Si entre los precios propuestos 
por los licita lores en pliegos.cerrados 
y' dentro (íel pefíodo de s{i admisión 
hubiere alguñó q;?e. cubra ó mejore 
el 'designado 'cbmo tipo por el Go- 
bíérno, se consultará al Ministerio de 
IFaéienda la aprobación de la subasta, 
con li que se adjudicará defiaiiiva- 
mente el servicio.

30. Si resultaren dos ó más pro- 
pó^icio.nes iguales de las que méjofén 
cl tipo del Gobierno, Se admitirán pu
jas á la. Huía á los firmantes de.íás 
mi-mas por el espacio de un cuarto 
de hora en que terminará el acto.

37. Si h>s precios propuestos par 
los licitadores excedieren del tipo, se 
dará cuenta a! Sr. Ministro de Ha
cienda fiará la resolución ^ué cor
responda.

33. El ínteres-, lo á qqieq se adju
diqúe el servicio há de cpinpletar en 
el término de ocho dias ¡a fianza; y 
fí dcqlró de dicho ¡dazc no lo efec-

lúa, 
para

perderá el depósito presentado 
tomar parte en ia licitación, y

se sacará nuevamente á subasta el ser
vicio en los términos que se dispone 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de^ Febrero de 18o 2.

Madrid 17 de Mario de !86Q.--=» 
José t.ener.

S. M. se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones.

Madrid 30 de Marzo, de 1860.— 
Salaverría.

Lo que he dispuesto se-' inserte en 
este periódico ópcxul para conorimieulo 
y satisfacción de los habitantes de est i 
provincia Zaragom 11 de A‘bri\ de 
1860.=Fernando de los Ríos y Acuña.

■ Nú m . 450.

Circulur íiúgiero 191.

fin la Gaceta de Madrid correspon
diente al 8 del actual se halla m- 
serlo lo siguiente.

MINISTÍ RIO DE GRACIA 

Y JCSTlCiA.

Doña Isabel II,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución de ¡a Monarquía española, 
Rema de las i>[)ui:^,

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que en uso 
de la autorización concedida á, ipi 
Gobierno p.>r la ley dq 4 de Nor 
viembre de 1839 para concluir y ra
tificar con la Santa Sede un conve
nio, cuyo objeto principal fuese con
mutar los bienes eclesiásticos, de cual
quiera clás'e que fueran, por in.-crq)- 
ciónes intrasferibles de la Deuda con
solidada del 3 por 100, y rcpre-ienlar 
pqr inscripciónes de. la misma e pecie 
el resto de la dotación del culto y 
del clero, conservando á la Iglesia el 
derecho de adquirir consignado en el 
último Concordato,

Vengo en mandar se publique y 
observe como ley del Estado el cpn-, 
vimio celebrado con la Santa ? e le 
en 2o de y ratificado en 7
y 21 de Noviembre del año anterinr 
cuyo literal contexto escomoM^e:

En el nombre de la Santísiina é 
individua Trinidad.

El Sumo Pontífice Pin IX y Sq $á- 
ge^tad t.alóüca Doña l-abcl II, ileina 
de España, queriendo proveer de co
mún acuerdo al arreglo definitivo de 
la dotación del culto y clero en los 
dominios de Sq Magosta i en <o s >- 
nancia con el solemne Concordato de 
16 dé Marzo de 1851, han nombrado 
respectivamente por sus Plenipoten
ciarios:

Su Santidad al Eminentísimo y 
Reverendísimo Sr. Cardenal Santiago 
Antonolli» ¿G secretorio do list ido;

Y su Magestad al Excmo Sr. Don 
Antonio de los Ríos y Rosas. su 
Embajador /extraordinario cerca dé la 
Santa Sede, ios cuales, canjeados sus 
plenos poderes, han convenido en lo 
siguiente:

Art 1. El Gobierno de Su Ma- 
gestad Católica, habida consideración 
á las lamentables vicisitudes por que 
han pasado ios bienes eclesiásticos en 
diversas épocaft, y deseando asegurar 
á la Iglesia perpetuamente la pací
fica posesión de sus bienes y deréclios 
y prevenir toiln motivo de qtie sea 
violado el sotehme T'.óncordalo cele
brado eñ 16 de Marzo de 185!, pro-

mete
lauto

á la santa Sede que en ade- । 
no se hará ninguna venta, con

mutación ni oirá especie de enaje
nación de los dichos bienei sin la ne
cesaria autorización de la misma San
ta Sede.

Art. 2. Queriendo llevar definiU- 
v:ime:ite. á^efecto de un modo seguro 
estable é i idependíente el plan de 

¡ dotación dt*í culto y clero prescrito । en el mismo Concordato, la Santa Sede 
y el Golierao de - Su Majestad Cató
lica convienen en los^püntos siguientes:

.Art. 3. ' primeramántael (iobieruo 
Se Su Majestad reconoce de nuevo 
formalmente el libré y pleno dérecífe 
de la Iglesia pára adquirir, retener 
y usufructuar en propiedad y sin li
mitación ni reserva toda especie de 
bienes y valores, quedando en conse
cuencia derogada por este convenio

j cpilqweyciSiKWliu, aU4l|^on- T
VW«) i' f jo <eanto ííq liimxcienTd
se le oponga, la ley Je 1. de Mayo 1 ja toc¡„„.
de 1855.

Los bienes que en virtud de este 
derecho adquiera y posea en adelan
te ia Iglesia no se computaran en la 
dotación que le está asignada por el 
Concordata. > .

Arl. 4. En virtud del mismo de- 
rechp, el Gobierno de Su Majestad 
reconoce á la Iglesia como propieta
ria. abyjlula de lodos y ca ia uno de 
los bienes q'ire le fueron devueltos póf 
el Cunccnlalo. Pero habida cmvude- 
racimi al psta.d,? de deterioro de la 
m ijur p¡rt 3 de 1 >- q ae aun im hiu 
sido enajua".dos, á -u diii.-il adminis- 
Iracion y a ios coníradicto-
rios é inexactos cónqmlos de su va

. lor cu renta, circimstaucias todas que 
han iio'cho ¡Lisia ahora la dotación 
del clero ¡qcieila y aun incóngrcía, 
el Gobierpo do .>u Alajestad lia pro
puesto á la Santa Sede una permuta- 
cion, dándose a los Obispos fa facni- 
lad de delenninar , de acuerdo con 
sus Cabildos, el prqcio de pos bienes 
de la Iglesia situados en s s rc.pec- 
livas diócesi-, y ofreciendo aquel, en 
cambio de lodos ellos y mediante su 
cesión hecli.a al E.-lado, Lmtas ins
cripciones iut asferibles del papél del 
3 por luO de la D u la pu. tica con- 
so|i^da do Éspiyña, cu.mías sean ne
cesarias para, cubrir el tolal valor d : 
dichos bienes.

Arl 5. La Sania Sedé, deseosa de 
que se lleve inmediatamenie a efecto 
una dotación cierta,f segura é inde
pendie. t; para el cuto y para el 
clero, oidos lo> Obispos de España y 
reconociendo, en ei ca-o actual, y en 
el coujjalo de todas las circunatan- 
cias, la mayor utilidad dq la Iglesia, 
no ha encontrado dificultad en que 
dicha permutación se realice en la 
forma siguiente. „

Arl. 6. Serán eximidos de la per
mutación y quedaran en propiedad á 
la ou cada diócoeis lodos lo$
bienes enumerados en los artículos 
31 y 33 del t oucordato de 18 ,1, á 
saber: los huertos, jardines, palacios 
y otros edificios que en cualquier 
lugar de, la diócesis, estén destinados 
a) uso y esparcimiento de los Obispos. 
También se le reservarán las casas 
destinadas á la habitación de los Pár
rocos, con sus huertos y campop ane
jos, conocidos bajo las denominaciones 
de Iglesiarws, Mansos y otras. Ade-r 
mas retendrá la Iglesia en propiedad 
los edificios de los Seminarios con
ciliares con . sus anejos, y las Biblior 
tecas y casas de corrección ó cárcer 
les eciesiásticaí, y en general todos 

los edificios que sirven en el dia para 
el culto, y lus que se hallan desti
nados al uso y habitación de! clero 
regular de ambos sexos, asi como los 
que en adelante se destinen á tales 
objetos.

Ninguno de los bienes enumerados, 
en este artículo podrá imputarse eu 
la dotación prescrita para el culto y 
ciernen eL Concordato, i M

Ka ün, siendo la utilidad de ya 
Iglesia el motivo que induce á h 
S.inta Sede á admitir la íexpresad-f- 
permutacion de valores,' si en dguha 
dióceds estimaYe el Oln^po que por 
pamculares circunstancias conviene á . 
la Iglesia retener alguna finca,- sita 
en ella, aquella finca p drá eximirse 
de la permutación, imputándose el 
importe de su renta en la dotación 
del clero.

;clia por los Obispos 
tdg los bienes sujetos á 

la permutación, se entregarán inme
diatamente á aquellos títulos ó ins
cripciones intrasferibles, asi por el com
pleto valor de los mismos bienes, 
como por el vator venal de los q(Te 
han sido enajenados después del Con
cordará. Verificada la entrega, lus 
Obispos, competentemente autorizados 
por la Sede z\postóii< a, harán al Es
tado formal cesión de todos los bie
nes que. c,ou arreglo á este Convenio 
están sují'tos á la permutación.

Las inscripciones se imputarán al 
clero como,purlq integrante de.sp |h>- 
tacíon, y los respectivos dio.iésanos 
aplicarán sus réditos á cubrirla en el 
modo prescrito en el Concordato,.

Alt. 8. Atendida la perentoriedad 
de las necesidades del clero, el Go
bierno de ''U Majestad se obliga á 
pagar mensualmcnte la renta conso
lidada correspondiente á cada, diócesis. 

. - Art. 9. En el caso de que por 
disposición de la Autoridad temporal 
la renta del 3. por 109 de la Deuda 
pública del Estado llegué á sufrir 
cualquiera disminución ó reducción, 
el Gobii;. n > de Su Mageslad se obliga 
desdé ahora á dar á la Iglesia tantas 
inscripciones intrasferibles de la renta, 
que. se .sustituya á. la del 3 po,r LOt), 
cuantas sean necesarias para cubrir 
integr.ámenle el irp(>Oft£ anual de la 
que va á emitirse en fav.or de la igle
sia; de mqdo que esta renta no sy. 
ha de-, dhminqir ni reducir en nin
guna eventualidad ni en-nigun liempp.

Art. 10. Lus hjenés pertenecienT 
tes á capedaníqs colativas, y a oj.ras 
semejantes fundaciones piadosas fami-, 
liares, que á causa de sy pepjul¡ar, 
índole y destino y de los diferentes 
derechos que. en, ellos radican no pue
den comprenderse en la permutación 
y. cesión de que aqqi se trata; serán 
objeto de un convenio particular ce
lebrado. entre la --anta Sede y Su Ma- 
gestad i.alolica. ,¡

Art. 11. EJ Gobierno de Su Ma- 
gestad. confirmando lo estipulado en 
el art. 39 del Gonderdato, se obliga 
de nuevo a satisfacer á la. Iglesia, en 
la forma que de común acuerdo se. 
convenga, por razón de las cargas,.im
puestas» ya sobre los bienes vendidos 
como libres por el Estadq, ya sobre 
l“s que ahora se le ceden, una can
tidad alzada que guarde la posiblo 
proporción Cor. las mismas cargas. 
También se compr-omete- á cumplir 
pof .su parle en términos hábiles las 
obligaciones que contrajo el Estído 
poj los párrafos primero y scguódoi 
de dicha artículo,. . , q t

■Se iuititpirá une. comisión mist¡M
i
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ron el caráclcr de conmlliva-que en 
el término de un año r^cp^^ las- , 
<arg$ que pe-a» sobre L>s bienes ■ exijan 
menciona dos cu el paríalo primeio 
de este artículo, y proponga la r,aq)idad 
alzada que en razón de ellas lia, de 
satisfacer, el- Estado. .

ArU<2. Los Obispos, en cuaíur7
midad de lo dispuc-slu, en el articulo. 
33 del Concordato, distribuirán cnUe 
los conventos de monjas exisLeutes en 
sus respectivas diócesis las inscripcio
nes ¡ntradéribles correspondientes, 
a los bienes de su propiedad qué 
ahora -se cedan al Estado, yi ¡¡ los 
de la misma procedencia que se hu
bieren vendido en virtud de dicho 
Concordato, ó de la ley de l.° de 
Majo de Í835. La repta de .éstas 
insenípeioues se imputará. á dicíios 
conventos como parle de su dótacíon.

Art. 13. Queda en su fuerza y 
vigor lo. dispuesto en el Concordato 
acerca del siqjlemen.lo qae ha de dar 
el Estado para el pago dq las pqnsió 
nes. de los leljgiosos de.áiubos, aéxos, 
coipo también cuanto se prescribe en 
los ariiculo.^ 35 y 35 del mi^mo acerca 
del mantenimiento dp las casQS y con- 
gregaciunes religiosas que se establez
can en ja Península, y aoerca de la 

. reparacionj de lop templo?, y otros edi - 
ííc íq s destinados, al qqlto.. El I styd.o 
se obliga ademas á; qonsirub" á sus 
expqusiis las iglesias que se consideren 
nefarias á copcedei pensiones q 
paeps religiosos exi^lente^ legos cx- 
clau^rado?, y ó prqyecc á la dota
ción de las monjas de oficio, cape
llanes. sacristanes y culto de las iglú-. 
sií$ de. religiosas en cada .diócesis.

dé acuerdo con el Gobierno , qptar 
por un término medio cuando así lo 
- ; •' i I bs ! is igtésias y
todas 'lás ddmús «circüifetanci'dV átén-
dibé--.

Art. 17. Se prpqeiL’rii inmedia
. uvute ú la nueva circunscripción de 

parroquias, al leaqr dp Ip conferen
ciado y concertado ya entre ambas 
Potestades, . > .. t

Art,. 18. El Gobierno de Su Md- 
gestad, conformándose ,ü Ipxpre^critq 
en el arl. 36 del Concordato, acogerá 
las ra^jniibl^ piopuesUs que pora 
auine.iUo . de asignaciones le hagan Jos 
Obispos en tos caso^ previstos é^Jichó 
ariícjild; pphtd las frébitM1

" á Sembiarit.-.
Ai L 19. -El Gobfcrno de $. M. 

qorrií-ppqdi^ido á los deseos, de la 
Sania, y. queriendo dar un nue
vo tesriinonfi^de su firrqe (iiyposicióp 
a r nb solo los ¡n'arovo m í-
Leriáfes, sin» también IÍj s espirituales 
de lá Iglesia,< declara que ho pondrá, 
óbjqe.á la ^nlebracion de Sío o í¡q y  dio- 
coanos, ¿Qan^a I,).- pana
dos e^iuien cqhvqniénfe emu icai ha.

A ini smo (ioc-ara qúe soíird la re.- 
lebraclon dé Slwfltós^rWínZraiyy^S/r- 
bre otros varitig ¡mantos a»rdtto.> é im-

Art. ií. La reuta de la Santa 
Cruzada, que hace parte de la actual 
dotación, se destihará exclusivamente 
.en adelante á los gasttis del culto, 
salvas las obligaciones que pesan sobre 
aquella por convenios celebrados con 
la Santa sede. ’

El importe anual de la misma renta 
se computará por el año común del 
último quinquenio en una cantidad 
tija, que se determinará de acuerdo 
entre la Iglesia y el Estado.

El Estado suplirá1 cómo hasta aquí 
la cantidad que fdtc para cubrir la 
asignación concedida al cuito por el 
art. 3í del Concordato.

Art. 15. Se declara propiedad de 
la Iglesia la imposición anual que para 
completar su dotación sp estableció en 
el párrafo cuarto del art. 38 dél l.on- 
cordato, y se repartirá y cobrará dicha 
imposición en los términos.-allí defi
nidos. Sin embargo,-el Gobierno de 
Su Magostad se obliga á acceder á 
toda instancia que por motivos loca
les ó por ’ cualquiera otra causa le 
hagan los Obispos para convertir las 
cuotas de imposición correspondientes 
á las respectivas di^cesfe en insoripí 
clones intrasferibles de la referida Deu
da consolidada, bajo las condiciones y 
en los términos definidos en los artí
culos 7,8 y 9 de este * onvenio.

Art. 16. A fin de conocer exac
tamente la cantidad á que debe as
cender la mencionada imposición, cáda 
Obispo, de acuerdo con su Cabíhlo, 
hará á la mayor brevedad un presu
puesto definitivo de la dotación de su 
diócesis, ateniéndose al formarlo á I -s 
prescripciones del Concordato Y para 
determinar fijamente encada caso las 
asignaciones respecto de las cuales se 
ha establecido en aquel un niúxunum 
y un TAtiimum, podrán los Obispos,

^irculay número

Suctedad española -mercantil c 
w-lustrlal.—-Comisión piara- la cons
trucción .dJ, Ferro-Carril de Mar 
dnd á Zaragoza.

SECCION

Insta numérica 'v nominal recUhe i i1 
de. los dueños de las fincas que se 
hacb préí isa la cspropiacion para la 1 
cóiwlrurcion del espfesado Perro-carril

Pueblo de ¡Jubierca.

Numero .
tít^ud Notnbrés de ios dueños. '

2
3
4

6
i

61
62
53

. 64
' 65

66
67
68
69
70
71

74

Aguadero y calle.
D. Felipe García ,<Sdrp#üb 
C^lle publica.
D." G trloí Yágüe. " '

José Mónreat. ' {-$ 
Pedro B r^ue

BE Benita i ubéro.

portantes, se p opone ponerse de acuer
do con la Sant^ Sedq, /consultando al | 
mayor bien y esplendor de la Iglesia. I

Por últiipo, declara que ^ttoperará 
por su prrle. con toda éqyacja a hn 
de qué lleven á erecto sin demora 
las disposiciones del Concordato que 
aun se hajkm pendientes de ejecución.

Ai*tí 20. En vísta de l»s Vcníájds 
que da? osle nudvo convenio roshltah 
á la Iglesia sS. >. acogiendo las repe
tid,is ^i^an^á^ dj^j^ $L £. ha acor
dado esteader, cyq^oclp jlgpU 1 esíitipdp, 
el benigno sáñeamienid. contenido en 
el arl. 42 del Cbncorihíto á los bieí’és'' 
eclosiásticós enajenados á consecúencia 
de la referid i ley de 1/ de Má^o 
de 1853 , ■

Art. 21. El presente convenio, a ’i- 
cioual al solemne y vigente Conqor- 
dalo ceic irado’ en 16 de Marzo de 
1851, >se guardará en España perpe- 
tuamqnle como ley del Estada, del 
mismo rnodo q,ue dicho Concordato.

Arl, 22. El canje de las ratifi
caciones del prejentS congenio se vp- 
riíiéará en el término dé tres qíeáes 
ó antes si fuese posible.

En fé de lo cual los infrascritos 
plenipotenciarios han firmado y sellado 
el presente convenio epu sus respec
tivos- sellos.

Dado en Roma en dos ejemplares 
á 2o de Agosto de 1859.

Firmado.-—Santiago, Carden») An- 
tonelii.—;Lugar del sello.)—Firmado. 
= Antonio de los Río s 1 y Rosas.— 
:(Lugar del sello.)

Por tanto: y ' '
Mouddmos ó todvs lo» tribunriic», 

justicias, jefes, gobernadores y demás 
autoridades, asi civiles como milita
res y ecleuástieas, de cualquier clase 
y dignidad, que guárden y hagan guar
dar la presente ley en todas sus portes., 

Dada en l>aiacio ú i de Abril de 
1860.=Yo la Reina.«El ministro d,e 
Gracia y Justicia, Santiago Fernán le?
Negrete. . . ,

Lo qué he resuelto se inserté 
en este periódico oficia! pora cono- 
cúnicRto del público. Zaragoza H 
de Abril |& 1860.—Lcrna^lo de 
los Ríos y Acuna-. :

D. Yeniurp l'adilla. 
Pascuaí Hernández. 
Miguel Marqués.

Riego de propiedades.
D." Gaspar Bofqu'e.

José Monreal.
Carretera, geqeral. , 
D. L'iaiic.isco Fernandez

9 Sr. Conde de Argillu.
10 Idem. ■
II
12

13
14
15
16

18
19
20

21

23
24

28
29

$ií^Íe

76
77
78
79
80
81
82
83
84
83

" 86
87

D. Anloriin LdtórreGhbrobero 
D.a Andrea < abrobéio. • ■
D. Manuel Andaluz.
D. Victoria Latwrdt
D. Fraiicisco Fernandez. ' I 
El Ayuntamiento- ■ 
D Amonio Cebolla; • 

Pedro Gregorio.
Calle píihlica.
D. vndrés FfánCo.

Manuel Liñan.
^Antonio Buend Gan&s.
Biuno l’,a!>ronero.

Calle pública. G •
I). Manuel Liñaa.
tillé pdbfiW. "é 
D. Mairoel Lin^n.
Apeijiua de la Cárid'ad1. j
I). M mm’l Liban.

Justo Peréz.

.U

88 Timoteo Molina.
89 D.a FraÁcfe Moirua.

Riego de propiedades.
Camino de Embicl de A riza 

y de herederos.
Caér'é'tfera general.
D. Felipe" García Serrano;
Riego de propiedades.
P. Mariano García serrano.
Acequia de la Caridad.
D. Mariano Garifa Serrano*.

Miguel Marqués. ' 
Batidero de Aguas de la ace

quia de la Caridad.
1). Emebio Pérez.

Manuel Henar.
Acequia de la caridad.
I). iShtéban Cuber'o.
Carretera general.
D. Pnilasio Garces.

Rudesindo Alonso.
Antonio Cebolla.
Ubaido Gonzalo de Liria.

30 Acequia de la' Caridad.
31
32.
33
34

3f>

D. Luis Yus.
Aulotiio Bueno.
Jus^o Pbrex.
Narciso de Palacio.

Acequia del molino.
Caín ni o de herederos.

37 l). Manuel Castejon.
38
39
4.)

43
44
45
40
47

48
49
50

53
5Í
55
56

- Viceate Molina.
Patricio llercaz. .

Camino de herederqs.
Acequia Mulinar.
D. Mariano García Serrano?

Braulio Molina.
Patricio Henar.

Antonio Monreal Alvaro. x 
1‘. r.l;w de Miguel Latunv.
D.“ Maria Tello viuda de Jo

sé Perez.
Acequia de la Caridad. 1 
D. José Yus.
Carretera general.
Acequia de la Caridad.
>r Conde de Argillo.
D. Vicente Lahoz.

Domingo Trigo. 
Eusebia Pefez.

Camino, aguadero, y paso de
; ganados;

57 Sr. Conde de Argillo.
58 Acequia dé la Caridad/
59 D Mariarto García Serrano
60 El hiismo. [

90
91
92
93
94
95
96

98
99

^cpipuia d^ Q v^a molíuay; .
Laii'.n.) de heredaros.
D. Fiahqiséó Fernán de/.

Jósé Yus. •
Manuel Villar.
joaqu'in Mppge. . ’ .

Camin.0 de herederos. .
(' ■lililí) dé vecinns.
Riego de propiedades'.
D. Joaquín Muí^.

100 Jo/é Yu^
1 ()1 Camj y o lie fieiíederos.
102 Ace.quia qe la vega detm émo.
lí)^ Camípo .de ía vega.

I), Epsebio Ferpz,I0Í
I9í> 
106.
107

Li.^é Marqués. . 
(éiuiiao de herederos.

. D.a Mari i Tcllo viuda ci • 
sé Pc í c z .

108 Acequia la vega del molino.
109 El Estadíh. .
110.

Hl 
112 
113 
114 
115 
116

118
4 19
129
121

122 
123
124
125 
lile
127
128 
1-29
130 
131
132

133

D.J Angela Yus viuda de«Pas- 
cual Fernandez. ,

D. Judo Perez.
Narciso de Palacio: ' 

Acequia de la vega del molino. 
D. Narciso de Palacio

Joé ‘tus.
D.® Pascuala Pomarcla viu la 

de Mateo Callejas.
D. Victorian Lalorre.
Riego de propiedades.
D. Victorian Latorre.

José Sisón-.
D,e Angela Yus viuda Pa>- 

k  cual Fernandez.
D. Gaspar Borque.
Acequia de la vega del m.-liné, 
D. Manuel Liñan.

Felipe García Serraoc:
El I2.-'Liido.
D. Manuel Liñan.
D." Patricia Bayloñ
D. Patricio Henar.

Urbano Bailón.
Camino de la vega.
I).8 Angela Yus viud. ’’ 

cual Fernandez.
D. José Yus.

131 Él Estado.
133
136
137 
1^8
<‘39 
í 40

D.a Pilar Molinai
D._ Manuel Ca^!1^ u .

MarfapQ CiiV'.'Lvé.
El Estajo.
Acequia dhla vega ic? rtiDEux
D * Agustina Rui?. Ívri3á' de1

Andrés Vea.

e
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I

141
142
143
144
145
146
147

148
149
150
151
152
153
154
155
156
157
158
159
160
161
162
163
164

El Estado.
Camino de la vega.
Acequia de la vega del molino.
D. Mario de Diego.
D * Patricia Baylon.
Herederos de Ignacio Urgel.
D.* Angela Yus viuda de Pas

cual Fernandez.
El Estado.
D. José Yus.

Mariano García Serrano.
Narciso de Palacio.
Manuel Latorre.

El Estado.
D. Felipe Garcia Serrano. . 
Acequia de la (aridad.
( arretera general.
Camino de herederos.
D. Justo Perez.
Acequia de la Caridad.
D. José Marqués. 
< arretera general.
D. Felipe Garcia Serrano.
Sr. Conde de Argillo, 
El Estado.

165 Acequia de la Caridad. 
I66x D. José Bueno.

Benito Maleo.167
168 Paso de ganados y aguadero.

Bubierca 3 de Abril de 1860.— 
El Alcalde, Juan Francisco Fernan
dez.=Hay un sello. = Es copia.

Calata)ud 4 de Abril de 1860.-El 
Comisionado Administrativo de la 5.' 
v 6.a lección, Joaquín Linares.

Lo que he dispuesto se publique en 
este peiiódico oficial para que cu el tér
mino de diez días espongan los inte
resados lo que convenga á su derecho 
con arreglo al artículo 4.° de la 
ley de 17 de Julio de 1836, en
cargando al propio tiempo al Sr. Al
calde de Bubierca que transcurri
do dicho plazo reuna ante él á los 
propietarios que se espresan en la 
preinserta relación para que nombren 
peritos facultativos que en unión del 
que acompañará al Ingeniero encar
gado de la construcción de la vía y 
con precisa asistencia en el dia y punto 
que el mismo designe, verifiquen la 
tasación de los terrenos que deben 
espropiarse, participándome el resul
tado de la elección para los efectos 
procedentes en el espediente de 
referencia. Zaragoza 7 de Abril 
1860.—Fernando de los Río s .

su
de

Nú m . 452.

1). Francisco de Ripa , CabaUeru Co-
mendador de la Real orden A mericana 
de Isabel la Católica, Juez de X? ins
tancia del 'distrito de la Universidad 
de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Mariano Ripol, natural y vecino 
de Yillalcnguá para que en el tér
mino de nueve días comparezca en 
este juzgado á responder y defen
derse de los cargos que le resultan 
en causa ¿obre hurlo de varios efec
tos v dinero; que se le administrará 
justicia ó en otro caso se sentenciará 
en rebeldía parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 6 de Abril de 1860.—Francisco 
de Ripa. Por mandado de S. S * 
l.ibnr.o Lorbés.

Ním . 453.

Pur el presente cito, llamo y em
plazo por segundo edicto y pregón 
á Camilo Gallardo, residente en esta 
capital, para que en el* término de 
nueve días á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial 
do esta provincia, comparezca en 
este juzgado sito calle baja de San 
Pedro número 5 segunda habitación 
á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el 
mismo y otro me hallo instruyendo, 
sobre hurto de leña en un acampo 
de D. Francisco Pena, pues si se 
presentare se le oirá y hará justicia 
y en otro caso, le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zaragoza 
á 10 de Abril de 1860.—Fran
cisco de Ripa. Por su mandado— 
Mariano Móliner.

Nü m , 454.

b. Joaquín Gallego Comendador de la 
Real órden americana de Isabel la 
Católica, Juez de primera instancia 
del dishito del Pilar de Zaragoza.

En virtud del presente se cita, 
llama y emplaza por tercer edielo 
y pregón á un sugelo que por el 
mes de Octubre del año próximo 
pasado estuvo hospedado en la 
calle del Correo \ iejo do esta 
ciudad núm. 96. casa de Gregoria 
Fcrrciuela, en la que era conocido 
bajo el nombre do Emilio, y que 
después se trasladó á oirá casa en 
la calle del Azoque, ignorándose 
mas particulares, á fin de que dentro 
del término de nueve días que se 
le prelijan so présenle en las cár
celes públicas de rejas adentro ó en 
osle Juzgado con objeto de respon
der á los cargos que le resultan en 
causa criminal que me hallo ins
truyendo sobre robo en casa de To
masa Viejo Bmno do esta vecindad: 
Pues si así lo hiciere se lo admi- 
nislrará justicia, siguiéndose cnolro 
caso el procedimiento en su rebel
día parándolo el peijuicio que haya 
lugar. Dado <-n Zaragoza á 4 de 
Abril de 1860.—Joaquín Gállrgo. 
—Por su mandado.—Juaé Culomer.

Né m . 455.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segundo edicto y pre
gón á Jo.é Arnal menor, soltero, 
jornalero del campo, residente en la 
presente Ciudad, su edad sobre 22 
á 24 años, para que en el termino 
de nueve dias que se le señalan, 
se presente en este Juzgado ó en 
las Cárceles públicas á oír los car
gos que le resultan < n la causa for
mada contra el mismo, sobre muerte 
dada á Francisco Lácabrcri; pues 
si así lo hace, se le oirá y admi
nistrará justicia en lo que la tu-

viere, y do lo conlrario le parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á 5 de Abril de 1860. 
=Joaquin Gallego.—Por mandado 
de S. S?—Justo Almenara.

Ním . 4.r6.

D. Joaquín Aliñaría, Juez de pri-
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza por segundo edielo y pre
gón á Manuel de Gracia, Antonio 
Englada y Nicolás Engbda veci
nos de Cuarle, para que en el tér
mino de nueve dias que se les se
ñala, se presenten en este Juzgado 
á disposición de la causa que se les 
sigue sobre hurto de leña, en con
cepto que no haciéndolo se conti
nuará en su rebeldía parándoles el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 8 de Abril de 1860. 
=Joaquin Almarza.—Por mandado 
de S. S.*—Agustín Jordana.

NtM. 457.

D. Teodoro Aspas, Juez de primera 
instancia de la villa de BelcMte y 
su partido.

Por el presente cito . llamo y 
emplazo á Manuel Fleta (a) Espi
noso vecino de Azuara para que en 
el término de treinta dias que se 
le señalan camparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que 
le resultan de la causa formada 
contra el mismo, sobre alentado 
contra los agentes de la autoridad; 
pues si a i lo hiciere se le oirá y 
guardará justicia en lo que la tu
viere y de lo conlrario sin mas ci
tarle ni emplazarle le parará el per
juicio que hubiere lugar. Dado en 
Belchile á 7 de Abril do 1 860. 
—Teodoro A^pás.—Por su manda* 
do.=Ramon Ruiz de Luna.

Paile no oficial.

Sociedad Española Mercantil é In
dustrial.—Comisión para la cons- 
triiccion ¿el ferro-carril de Ma
drid d Zaragoza.

Esta Comisión ha acordado admi
tir proposiciones para el suministro 
'délas travesías que sean ne<erarías en 
las cinco últimas secciones de este 
ferro-carril, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto 
en las oficinas de la sociedad, calle 
del Baño número 3 y se remitirá á las 
personas que lo soliciten.

Las proposiciones se harán con ar
reglo al modelo que estará también 
de manifiesto en el espresado local y 
deberán presentarse con doble cubier
ta, la eslerior dirigida á e^tá Comi
sión y en la interior se espresará el 
nombre y domicilio del proponente y 
el objeto de la preposición.

El plazo para recibir las indicadas 
proposiciones terminará el dia 10 de 
Mayo próximo venidero y la (‘.omisión 
las abrirá en un solo acto dentro de 
los ocho dias siguientes.

La Comisión se reserva el derecho 
de admitir la proposición que crea 
mas ventajosa ó ninguna de ellas si 
así lo estima conveniente. Madrid 3 
de Abril de 1860.=P. El Secretario 
de la Comisión, José Adame.

La p’aza de ministro y guarda de 
campo del pueblo de Mozota se baila 
vacante, su dotación consiste en 1060 
reales vn. anuales pagados de los fondos . 
del presupuesto municipal. Los aspi
rantes, dirigirán sus solicitudes francas 
de porte á la Secretaría del Ayunta
miento hasta el 30 de los corrientes 
en cuyo día se proveerá.

El partido de Alheitar de Berdejo 
y Torrehpaja distante • I uno del etro 
un cuarto de legua, se halla vacante; 
su dotación anual consiste en 31 cahi- 
ct-s de trigo de buena calidad, con la 
obligación de residir en el segundo, 
teniendo en él á su cargo la fragua 
con la obligación de arreglar las rejas 
á los labradores, que nunca escede- 
rán de 50 yuntas de labor poco mas 
ó menos, teniendo además en el ex
presado pueblo de Torrelapaja el arbi
trio de herrar todas las caballerias que 
hay en el mismo; y como que este 
se halla situado junto á la carretera 
que parle de Soria á Calatayud, po
drá tener algún otro arbitrio tanto por 
este concepto , cuanto por el de la 
profesión. El agraciado disfrutará de 
la ventaja de hallarse exento de toda 
carga concejil, esceplo de la contri
bución que por su clase le correspon
da, y casa libre para habitar en el 
de Torrelapaja. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes á la Secretaria de 
Ayuntamiento de cualesquiera de los 
dos pueblos hasta el Domingo 6 de 
Mayo próximo venidero en que se pro- 
veherá.

El partido de cirujano del pueblo 
de Monterde en el partido de Ateca 
se halla vacante, su aulacion consiste 
anualmente en 75 duros y 23 cahí
ces de centeno, sin rasura, cobrados 
por el Ayuntamiento en San Miguel 
de Setic.ubre. Los aspirantes á este 
partido presentarán sus solicitudes al " 
Sr. Presidente de este Ayuntamiento.

El reparto de la contribución terri
torial que ha correspondido á Fuentes 
de Giloca para el año de 1860, está 
de manifiesto en la Casa consistorial 
por término de 8 dias que finarán 
el 10 de Abril.

Los ompeltres anunciados de D. 
Manuel Blasco, de Urrea de Jalón á 
4 rs. se espeoderán desde el día á 3 rs. 
en el pueblo, y a 4 puestos en la 
ciudad. 4

Para un pueblo de esta provincia 
se. necesita un practicante en fariña- 
cia, en la botica de la calle del Tren- * 
que tratarán del ajuste Ips qne se 
presenten. O

IMPREMA

de zíntomo Gallifa,

M.C.D. 2022


